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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Ifiugeaia, y SS. AA. RR. el Pría- 
oipe de Asturias é lofaatea D. Jaitoe y 
D.5 6 * * Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Anguila Reai Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El articulo 118 del Reglamento provi

sional vigente de Sanidad exterior, de 
14 de Enero de 19U9, ordena que todos 
los barcos destinados á largas travesías 
ó gran cabotaje, deberán estar provistos 
de botiquín, desinfectantes é instrumen
tos quirúrgicos de urgencia; y el 119 
dice que los barcos de transporte para 
gran número de pasajeros, llevarán un 
aparato de destilación, capaz de pro
ducir, por lo menos, cinco litros de agua 
al día por persona que conduzca. Tam
bién llevarán un aparato de desinfec
ción por el vapor, comprobado por la 
Autoridad sanitaria, pulverizadores y 
recipientes para la desinfección de ropas 
y objetos. Destinará asimismo un local 
Para duchas y lavado de hombres y 
otro para mujeres.

De los datos adquiridos por este Cen
tro resulta: que si bien la mayoría de 
los barcos comprendidos en el articulo 
1® délos artículos citados, llevan boti- 
Quin, suele nc estar éste debidamente 
surtido, ó la cantidad y clase de subs
tancias medicamentosas en ellos con
tenidas, no está en relación con el nú
mero de personas que la nave transpor
te. Asimismo suelen carecer de mate
rias desinfectantes, ó teniéndolas en 
exigua cantidad, no siempre son en va
riedad de clases apropiadas para la 
diversidad de desinfecciones que haya 
Necesidad de ejecutar; y, por último, el 
instrumental quirúrgico de urgencia, 
sin ser numeroso, debe estar siempre en 
Condiciones de limpieza é integridad 
Para poderlo usar en momento impre
visto, y ofrecer, en su clase y conjunto, 
facilidad para atender sin demora los 
accidentes y practicar operaciones.

No especifica el articulo 118 la caoti- 
dad, clase y naturaleza de las substan
cias medicinales y desinfectantes que 
loe barcos han de llevar en el botiquín, 
ni detalla el instrumental quirúrgico 
de urgencia y aparatos de desinfección. 
Esta disposición viene á llenar omisión 

importante.
Para cumplirla hay que tener presente 

dos importantes condiciones. En los bar
Cos dedicados á largas travesías ó gran

cabotaje, los hay dotados de Médico, y ( parásitos pululan en muchas naves de
otros, por no estar comprendidas en los [ 
artículos 69 ó 70, no tienen la obligación r 
de llevar facultativo á bordo, y por 
tanto ha de ser muy distinta la provi
sión de medios terapéuticos, porque 
diferente ha de ser el empleo que de 
ellos se pueda hacer en los últimos 
casos, según el número de personas que 
la nave transporte, y por haber ó no á 
bordo quien por su titulo profesional 
sepa emplear convenientemente ciertas 
substancias peligrosas y los aparatos 
quirúrgicos.

Los aparatos de destilación de agua, 
en muchos de los barcos señalados en 
el artículo 119, suelen encontrarse en 
estado defectuoso porque no se les bace 
úncionar, debido á que rara vez es ne
cesario hacer uso del agua que produ
cen, porque los grandes algíbes ó tan
ques de que está dótala la Marina mer
cante y la frecuencia de las escalas les 
facilita una frecuente provisión.

Perono son estos fundamentos bastan
tes paradescuidar el buen funcionamien
to de tales aparatos. Temporales que re
tardan la navegación y llegan á impedir 
ta entrada en puerto, caima ó averías 
que pueden prolongar índefinadamente 
la estancia en alta mar, y enfermedades 
que se propagan por medio del agua, 
obligando á los Capitanes á no hacer 
aguala en el puerto á que lleguen con 
tai proposito, por estar aquella agua 
contaminada, son causas manifiestamen
te importantes para que se cuide periódi
camente de que los aparatos de destila- 
c.óu estén siempre en aptitud de prestar 
con oportunidad sus servicios.

La desinfección á bordo es reglamen
tariamente imprescindible cuando la Au
toridad sanitaria tiene fundadas razones 
para sospechar que exista en las perso
nas ó en las cosas algo que pueda estar 
contaminado del gérmen de una enfer
medad exótica ó contagiosa común, y es 
tanto más eficaz cuanto mayor sea la 
prontitud con que se aplique.

Por esto, y para que en todo momento, 
en el puerto ó en la travesía, pueda eje
cutarse, evitando rápidamente el conta
gio, es indispensable que estos barcos 
estén siempre bien dotados de substan
cias y de aparatos para la desinfección.

Hay que llevar el convencimiento al 
ánimo de nuesta Marina mercante, de 
que son muy frecuentes ios casos en que 
deben practicarse desinfecciones á bor
do, sin motivarlas la presencia ó sospe
cha de enfermedades exóticas. Dista 
mucho de ser raro encontrar tripulantes 
ó pasajeros que embarcan convalecien
tes ó en periodo de incubación de en
fermedades comunes ó contagiosas, y es 
necesario oponerse con eficacia y pron
titud á la transmisión,

Los pequeños roedores no sólo consti
tuyen elemento de suciedad y contagio, 
sino que, por lo mucho que abundan en 
los barco.-, resultan molestos, además de 
perjudiciales para la embarcación en sí 
y pura las mercancías, provisiones, equi
pajes, mobiliario y demás efectos. Los 

modo verdaderamente asombroso, y de
be cuidarse de destruir en cortos intér- 
valos de tiempo huéspedes de tan varia
da y peligrosa naturaleza.

En su consecuencia, 8. M. el Rey (que 
Dios guarde), ha tenido á bien disponer 
que los armadores, consignatarios ó Ca
pitanes de barcos nacionales comprendi
dos en los artículos citados del Regla
mento, completen el material sanitario 
según la relación que, autorizada por la 
Inspección General de Sanidad exterior, 
se acompaña, debiendo los Directores de 
Sanidad de los puertos inspeccionarlo 
siempre qua lo crean conveniente, para 
que en todo momento reuna las debidas 
condiciones, con los fines indicados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Mayo de 1911.

RUIZY VALARINO.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Meliila y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

'¡I 
8 
i

Re l a c ió n del material sanitario de que 
Kan de proceerse, como dotación míni
ma, los barcos á que se refiere el artí
culo 118 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha.

Medicamentos para uso externo
Acido picrico 50 gramos barco con 

Medico y 50 barco sin Médico.
Acido bórico 500 id. y 500 id.
Acido fénico 200 id. y 200 id. ‘ 
Alcohol alcanforado 500 id. y 500 id. 
Alumbre 200 id.
Amoniaco liquido 100 id.
Agua sedativa 1 litro y 1 litro.
Agua de cal 500 gramos y 500 gra

mos.
Colodión líquido 100 id. y 100 id.
Cloroformo puro en tubos de 30 gra

mos 5 tubos,
Diaquilón 2 rollos y 2 rollos.
Extracto de Saturno 60 gramos.
Esparadrapo vexicante 1 rollo y 1 

rollo. .
Glicerina 200 gramos y 200 gramos. 
Huataplasma.
Nitrato de plata fundido 10 id, 
Percloruro de hierro 50 id.
Pomada mercurial simple 200 id. y 200 

ídem, '
Idem de Helmerich 400 id. 
Sinapismos 3 cajas y 3 cajas. 
Sulfato de cinc 50 gramos.
Tanino 5 id. '
Tintura de yodo 200 id. y 200 id.
Vaselina boratada 300 id, y 300 id.
Yodoformo 100 id. y 100 id.

Medicamentos para uso intermo 
Acetato amónico 50 gramos 
Acido láctico 20 id,

i Acido tártrico 30 id,
' Alcoholaturo de codearía 100 id.

Idem de Acónico 50 id,
I Antipirina 50 id,

Aceite de ndhó 200 id. y 200 id.

Bicarbonato de sosa 500 id. y 500 id.
Bromuro potásico 50 id.
Calomelanos al vapor 15 id.
Hidrato de doral 50 id.
Clorato potásico 100 id. y 100 id.
Clorhidrato de cocaína 2 id.
Idem de morfina 2 id.
Idem de quinina 50 id.
Ergotina 20 id,
Eter sulfúrico 200 id. y 200 id.
Hipecacuana en polvo 30 id.
Kermes mineral 5 id.
Bisulfato de quinina 50 id. y 50 id.
Láudano 100 id, y 100 id.
Saliciiato de bismuto 50 id.
Subnitrato de ídem 50 id.
Sulfato sódico 500 id. y 500 id.
Tintura de digital 20 id.
Tártaro hemético 20 id.
Yoduro patásico 100 id, y 100 id.

Material para curaciones
Vendajes de cuerpo 1 y 1.
Suspensorios 3 y 3.
Vendas de gasa de 5 centímetros 10 

y 10.
Idem de id, fenicadas de ídem 10 

y 10.
Idem de id. de 10 céntímetros 20 

y 20.
Vendas de hilo, ancho surtido; largo,

5 metros 20 y 20,
Gasas surtidas, en dimensiones 20 

paquetes y 20 paquetes,
Algodón hidrófilo 20 id. y 20 id.

Instrumental
Agujas de sutura rectas y curvas sur

tidas 8 y 8.
Férulas de madera varias dimensio

nes lo y 15.
Balanza para medicamentos 1 y 1.
Bisturíes, surtidos 3 y 1 recto.
Tijeras fuertes 1 y 1.
Alfileres largos, surtidos 1 paquete 

y 1 paquete.
Idem imperdibles 3 cajas y 3 cajas. 
Cuenta gotas 1,
Embudos de cristal, surtidos 3.
Probetas graduadas, surtidas 3.
Hilo fenicado para suturas 3 carretea 

y 1 carrete.
Irrigador 1 y 1.
Fórceps 1.
Lancetas, surtidas 3 y 1.
Pinzas 2 y 2.
Porta agujas 1.
Pinzas emostáticas 6.
Geringas de inyección, surtidas 3 y 1.
Idem de Pravaz 1 y 1.
Soudas de caucho (Nelatón, número 

13) 2,
Idem elásticas, surtidas 6 y 6.
Idem acanalada 1,
Espátula 1 y 1.
Estilete de plata 1.
Ventosas 4.

Sueros y vacunas
Vacuna autivarióüca 30 capilares,
Suero antipestoso 100 c. c.
Idem antidifiérico 100 c, c.

Substancias desinfectantes
Azufre en cañón 25 kilos y 25 kilos,

M.C.D. 2022
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Acido fénico 10 litros y 10 litros
Formol al 40 por 100 10 id. y 10 id.
Lisol 10 id. y 10 id.
Hipocloriio de cal 50 kilos y 50 kilos.
Sublimado corrosivo 500 gramos y 

500 gramos.
Aparatos para desinfección y destilación 

a que se refiere al artículo 119 del re
glamento.
Pulverizador 1 y 1.
Formógeno 1 y 1.
Estufa de vapor á presión 1 y 1.
Aparato de destilación, capaz de pro

ducir por lo menos cinco litros diarios 
de agua, por persona, cuyo liquido re
sulte, á más de esterilizado, filtrado y 
fresco 1 y 1.

Madrid, 16 de Mayo de 1911. =E1 
Inspecctor general, M. Salazar.

^Gaceta 19 de Mayo)

Núm. 1336 I Meningitíe simple. .
CUERPO NACIONAL I Hemorragia y reblandecimiento ce

d e INQENI1RO8 d e min a s  [ „ rebrales. •
____  I Eof^rmsdades orgánicas del corazón

Distrito de Baleares I B ooqmr.s aguda.
Cuenta de lúa ingresos y gastos que han | Bronquitis crónica, .

tenido lugar durante el primer trimes- I Neumonía. •
tre del año 1911 referente ai 5 por 100 Otras enfermedades del aparato 
de los depósitos cozrespondienteB de | respiratorio (excepto la neis) , 
los registros da Minas, formulada oon | Afecciones del estómago (excepto 
arreglo al Real decreto de 9 de No
viembre de 1900.

PeietM

11

38
. 72

22
20
24

35

Ingresos
Magdalena.
Consuelo.
San Miguel.

Total,

Gastos

, 11'50

el cáncer).
Diarrea y enteritis (menores de do 

años).
Apendicitis y Tiñitis.
Hernias, obstrucciones intestinales

7'50 I Cirrosis del hígado.
7'50 I Nefritis aguda y mal de Bright, 

-------I Septicemia puerperal (fiebre, pe 
26'50 I ritonitis, flebitis puerperales). 
===== | Debilidad coogéuita y vicios d

Sres. Castafion, Monje y Oompa- 
............  . 16'50

3

3
1
6
9
9

2

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Excmo, 8r.: Aprobada por Real orden 

del día 16 de los corrientes la nueva 
plantilla de distribución del personal 
facultativo del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, resultan 
vacantes en Madrid seis plazas en la 
Biblioteca Nacional, tres en el Archivo 
Histórico Nacional, y una en el Archivo 
General de este Ministerio, cuya provi
sión, por concurso j con arreglo al Real 
decreto de 20 de Abril último, no es po
sible demorar ante la circustancia de 
que en plazo breve han de ser destina
dos á provincias los nuevos individuos 
del Cuerpo que obtengan ingreso en el 
mismo, al terminarse las oposiciones 
que se están celebrando. En su virtud,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso di
chas 10 plazas, por el término de veinte 
días, sin deducir los festivos y á contar 
desde el siguiente al en que se publi
que la presente orden en la Gaceta de 
Madrid, entre loe funcionarios faculta
tivos del mencionado Cuerpo que pres
tan servicio en provincias, cualquiera 
que sea el tismpo que lleven en éstas de 
residencia oficial, á cuyo efecto los aspi
rantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas, durante el término indicado, 
en el registro de este Ministerio, por sí 
ó por medio de terceros, si aquellos no 
estuvieren en uso de licencia, ó remi
tiéndolas directamente, si oien no se 
tendrán por presentadas las que se reci
ban en éste después de transcurridos los 
veinte días.

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. machos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1911.=E1 Subsecretario, Zonta.
Señor Jefe superior del Cuerpo faculta

tivo de Aechiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

(Gaceta 19 de Mayo)

fila objetos de dibujo. 
Sasonpoiones, 
Servicios mecánicoe.

. 18'00

. 30'00

conformación.
Senilidad.
Mueriee violentas (excepto el fluí 

oidio).
Suicidios.
Otras enfarmedades.

12
21

9
2

73
Total. , 64'50 I Enfermedades desconocidas ó mal

—I definidas. •
Resumen

Existencia en 31 Diciembre 1910. 42'69
Ingresado durante el primer tri

mestre de 1911, . 26'50

Total. . 69'19
Gastado durante el id. id. de id. 64'50

Existencia en 31 Marzo de 1911 . 4'69

Palma 12 Mayo 1911.— El logenie-o 
Jefa accidental, Ignacio Vidal.—V.° B.° — 
El Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1303
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTALÍSTICO

6

Total. 482

KM PitüVMlUAL

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Abril último.

1

Población. 825.703
===

Número de hechos
. 727Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones. . 482
Matrimonios. . 147

=:=
Por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘23

tantas. . Mortalidad. . 1‘48
Nupcialidad. . 0'45

===x
Número de nacidos

Vivos. • Varones. . 372
Hembras. . 855

Vivos. . Legítimos. . 713
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 9

Total. . 727
=■==

Muertos. • Legítimos. . 19
Ilegítimos. . 1
Expósitos. , ■

Total. . 20
■B=H==S

Número de fallecidos
. 251Varones.

Hembras, . 281

i Menores de 5 años. . 88
De 5 y más años. . 894

En hospitales y casas de salud. . 20
En otros establecimientos bene-

fiaos. . ti

Total. . 26

Nam. 1335 
ju n t a  pr o v in c ia l  

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 
Habiendo sido nombrados D. Juan Ele- 

ia Ozcoidi y D. Alberto Juan Rm Dayot 
Maestros interinos de las escuelas públi
cas de niños de Búger y de Salinas (San- 
tañy), respectivamente, y D.a María Mar
ti Riera Maestra interina de la de niñas 
de Bañóla, se hace saber por medio del
presente á dichos interesados que se sir- . .
van pasar por la Secretaría de esta Junta Causas de las defunciones
á recoger sus respectivos títulos adunáis- Fiebre tifoidea (tifo abommal. 
trativos; adviniéndoles que, sí no toman Fiebre intermitente y caquexia pa 
posesión de sus cargos dentro del plazo | lúdica.
de diez dias á contar desde el siguiente al I Sarampión, 
de la publicación de este anuncio en el I Difteria y Crup. 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se da- | Gripe. jazmínea
rán por caducados dichos nombramientos. Otras enfermedades epidémicas.

Palma 24 de Mayo de 1911. —El Gober- I Tuberculosis de los pulmones, 
nador Presidente, Agustín de la Serna.— I Tuberculosis de las meninges. 
El Secretario, Salvador M." Rover. | Oirás tuberculosis. weu„nna 

___  | Cáncer y otros tumoree melignoB

5
6

14

58
2
7

10

posee en «Na Coraslna» y quedó sobre la 
mesa pare resolver en otra peaión.

El Sr. Alcalde d ó cuanta óe haber for. 
muiizado con loa Sre. Siruek Hermanos 
contrata para la formución db g d  proyec. 
to de far ocaml de Pelma á Lluchmayor

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 27.- Se aprobó el acta de la anterior,

Se concedie'on varios permisos para 
efectuar obras. Se cedieron á María Mon- 
serrat Cafldlas ti solar n.° 146 del cuadro 
4.° del Cementerio C^oboo para cons- I 
truir una sepultura, y á Gabriel OidinaB 
Durán elo.0 22 dri cuadro 3.6 ,

Se acordó acceder á lo solicitado por 
los heredaros de Damíesn Ooll Molet, 
tmfiriendo la sepultura n.° 60 del coa
dro l.° que f guraba como propia de és
te, á favor de su hija Aua Coll Tomás,

Se designaron dos mozos del actual 
reemplazo para declarar en un expediente 
de excepción del soldado Juan Ciar Tomás,

Se aprobó la proposición que en le se- 
b íó q  del dia trece del m^s en curso hizo 
el Concejal Sr, Cacafiy, referente á prec« 
ticar un desmonte en la última pendiente 
del camino El Arenal, frente al molino de 
Gaepá, debiendo el maestro albañil del 
Ayuntamiento formar previamente antes 
de comenzar las obras un presupuesto del 
coste de ellae,

Palma 20 de Mayo de 1911.—El Jefe I Después de elguoa discusión loe Con
de Estadística, Damián Serra. cejalee Sres. Mojar, Caflellas, Mir, Con

___  | teeií, Puig y Rigo hicieron constar en acta
Núm. 1331 I que hubieran visto con gusto que el

ATOATDTA DE CAMPANET Ayuntamiento sa hubiera adherido al mi- 
En Q"* debía oelebre.ee en Palma d di.

una cabra de dueño ignorado, que se ven- 3 de Abril para protestar contra -ae .s- 

í:‘dxrinoi“’0880 deno campare“r|^^,c"° Aa‘e,-V'B' 

Campanet 23 Mayo de 1911.—El Al- i 
oalde, D. S. O.—Francisco Campa. I JNum. iduo

___  I D, Julio de Torres Gisbert, Juez deprv
Núm. 1202 I mera instancia del distrito de la Lonja

AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOB de esto ciudad, 
Extracto de loa acuerdos tomados por el | Hago saber: Que en el expediente so

Ayuntamiento durante el mes de | bre interdicto de adquirir promovido y 
Marzo aei año 1910. seguido por ante la Escribanía de que
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del | refrenda a solicitud de Francisca Miguel 

dia 6.—Se aprobó el acta de la anterior. y Vicens, de este vecindario, recayó el si
Se acordó la distribución de fondos pa- guíente

ra el mes en curso. Se aprobó el extracto Auto.-Visto este expediente y-KeBD1; 
de loe acuerdos del mes de Febrero. lando que por sentencia de eeis Julio ae

Se dió cuenta de haber sido declarada mil novecientos ocho que causó estBOo 
por elSr. Gobernador la excepción de su- I por no haberse interpuesto contra le m»* 
oasta para contar con los Señores Siruek ma recurso alguno durante el término ae 
Hermanos la formación de un proyecto ae quinto día, fué declarada pobre en el sen- 
forro-carril de Palma á Lluchmayor y ee udo legal á Francisca Miguel y Vicens 
raiificó al Sr. Alcalde la autorización con derecho á disfrutar de los Bonehci

I para formalizar la contrata. que á ios de so claee concede la ley pa»
¡ Se acordó dar ocupación á varios joma- utilizarlos en el juicio que se propon»

leros que carecían de trabajo, en las obras I interponer contra la junta de obras a 
de conservación de loe caminos vecinales, puerto de esta capital en redamación _

I abonándoles como jornal seis reales. una porción do terreno, sito en el pon 
Se recibió á una Uomlsión de la Cruz llamado el Teneno término municipal w

Roía, que hizo entrega al Ayuntamiento | esta ciudad, llamada antiguamente u 
de un diploma que le ha concedido la [ Velelia, contigua á la pradera, sin p ] 
Asamblea Suprema, por la cooperación que | cío del reintegro en su lugar y caeo. 
presta á tan Benéfico Instituto. El Sr. Al- saltando que en escrito de P*113^ 
oalde agradeció ia distinción que tanto Septiembre último dedujo la represen 
honrará6á este Ayuntamiento, y rogó á la I ción de Francisca Miguel demanda e J 
Comisión que trasmita á la asamblea Su- I ció de interdicto de adquirir cierros 
prema el reconocimiento de la Corpora- nee que no esláu pueeldos por nadie a 
ción Municipal. »üio de dueño ni de ueufructuatio y u

I Sesión ordinaria en 2.» convocatoria del funda en ios hechos siguientes; L qü 
dia 13.-Se aprobó el acta de la anterior, representada es heredera universal ae

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para primer marido D. Jaime Oliver y E eD 
que asista á la reunión convocada por el das eegun el testamento que otorga 
de Palma para aprobar las cuentas de ia cuatro Judo de mil ochocientos nov 
cárcel del partido correspondientes Ú19O9. y cuatro ante el Notario D. do6

A petición del intereeado, fué tallado y jol, bajo el cual falleció en veinte y 
reconocido el mozo Sebastián Llinas Caee- aei m.emo mee; y por dicho titule p 
llae pertenecieate al alistamiento de Arta, sorio le fueron trasmitidos ledos sus

El Concejci Sr. Catañy, formuló una nee, entre los cualee existe una boca y 
proposición para efectuar un desmonte en ción de terreno que se describe; z. h  
la última pendiente del caserío El Arenal, la adquirió su marido como único h y 
quedando sobre ia mesa para resolverse ro legal de su padre D, Juan unv 
en ocr. .eeióo, M.yol falíeoido en primero Ene o deI Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del ochocientos sesenta y dos, declara ।

I dia 20.— Sa aprobó el acta de la anterior, heredero por el Juzgado de yI Se acordó dar de baja en el padróa de tancia de este partido en auto de o .
vecinos á Miguel Noguera Jaliá y su fa- nueve Octubre de mil no ve cien lo 
milia, por haber sido alta en el de Palma, nuociedo ante e Escribano D.A^

I Se enteró el Ayuntamiento de haberse Mana Rosseiló, habiendo obtenido e 
posesionado del cargo de Gobernador Ci- presentada la inscripción de dicho i 
vil de esta provincia, el Exorno. Sr. Don | ble en el Registro de ¡a Propiedad co 
Alfredo García Bernardo. | cha catorce de Marzo del corrieníe

Se dió cuenta de una instancia de Mi- al folio ciento cuarenta Y‘«s, tomo e 
guelSalvá Mulet, solicitando permiso pa- cientos noventa y nueve del Ay°°t ¿I 
ra cooBirair una pared en una finca que I to de esta ciudad sección del térmi» l
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briel Aleme.fiy y Ensefiat de quien no se 
han tenido noticias desde ani'-B del cinco 
Ma?zo de mil novecientos cinco y pov &o 
to de veir tfl y ocho de Noviembre úlíi 
mo íéu declarada dicha susencía en goo- 
rado paiídero de Gabriel Alemany y se 
nombró ripiesentaute del mismo en todo 
lo que fina q < cesyrio á su esposa la expre
sada Ad  • nía Alemañy.

Y en । rovide acia de hoy rscaids á so- 
üciiu i d a mis.na á tanor de ’o d spues- 
to ea el articulo c enlo ochenta y seis del 
Cóngo Civil, tengo ac rdade qus la re
ferida declaración de ausencia ee publi
que por medio de edictos en la Gaceia de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ds 
esih provincia, expidiéndose á est»: fio 
el presente.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
uno Marzo de mil novecientos once.—Ja
llo de Torrss.—Ante mí, Antouio Tomás,

Núm. 1307
Es virtud del presante edicto y m 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia d« hoy recaída á solicitad de dofii 
Antonia Rebasaa y Borras en ios autos 
ejecutivos que por la vía de apremio si
gue contra D.a Juana Csñellae y Cañellas, 
se s^ca á públic« subasta por término de 
vetóte días la finca que á continasoíón se 
describe psiieDeciente y emba g^da á la 
fjecatana para con su producto pagar á 
la ej colante lo qae ac. edita por capital, 
intereses y costes.

Una ossa da planta baja y altos con 
corral bodega, y otrüa depü: d-LCÍae, sita 
t.n la villa de Santa Maña calla da Tarra
das, señalada coa el cámaro doce, cuya 
esbida no puede expresarse ni aun apro
ximadamente, lindante p r la detecha en
trando con casa de Juan Roca, por la iz
quierda cou la de D. Miguel S -mtandreu y 
por el fondo con ia ds M^gael Vich; justi
preciada en cuatro mil qaínieoti'.s pesetas.

Le. subasta sa verificaiá bajo lae condi- 
¡ ciones siguiauiee eú los eslradoa de este 
Juzgido á las diez d,l dia veinte y uno 
de Junio próximo:

1 .a Los títulos de propiedad do la des- 
c?ita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para qaa puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
pi-eviniéndose además que los licitadorea 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aalvao.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los Bcitadores consigna’- pravia- 
m^nto en le mesa da! Juzgado, ó an el ?b - 
íablecimicnto destinado ai efroto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
cieuto efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re- 
qu elto no serán admitidos, devo viéndose 
dichas consignaciones á sas respectivos 
dueños acto cootinno dai remate, excepto 
la qua corresponda al mejor postor, la 
que sa reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de ea obligación y 
en na caso como parte del precio da la 
veota.

4 .a La ejecatfcnte podrá tomar parta 
en ia subasta y mejorar las posturas que 
se hagan, sin nacesidad de consignar el 
depósito prev-nido ea la condición an
terior.

5 .a Los censos serán baja del precio 
al tipo convenido y en sa defecto al legal 
ó sea ios qae se prassau á parlicolares ó 
oo poracloues al fuero de su constitución, 
si no constase so hará al seis por ciento y 
eí los hubiera á ftvor del Estado al tipo 
legal del nueve ó diez por ciento según 
los casos.

Acuda, pués, el que quiera tomar parte 
en ia referida subasta ei dia veinte y uno 
de Junio próximo á las diez en los estra
dos del Juzgado, fecha y sitios señalados 
para el remate, en la inteligencia qae la 
descrita finca se adjudicará al que ofrezca 
mejor postara siendo legal con sugeción 
á las condiciones anteriormente expre
sadas,

Palma doce Mayo de mil novecientos 
once.—Julio de Torres.—Ante mi, Anto
nio Tomás. -----

Núm. 1304
CEDULA DE NOTIFICACION 

Ante e;. Juzgado do primeia instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad y 

n0vecíeüto8 ochenta y doa del Archivo, 
coca número nneve mil caeiroGieníos 69- 
terte y orneo, inecripcionee primera y ae- 
inod»; todo lo que aparece del teBiamen- 
f0 de D. Ja’me Olivar y Estadas y de la 
gcñtora de rtleción de bieoea otorgada 

É1 treinta y ar o Enero del ccrri/iníe año 
te el Notario D. José AÍcover, qae pre- 

genta con las corr^spotdientes cotes de 
Ba inscripción, y 3° qno el mocado <i- 
ujuebie, dfed^ h*06 mu- ho tiempo no ha 
.¡do poseidu por nadie a tHuío do dueño 
ó de oaufrucíurio. Explana deferentes fon- 
damentos legales y otilizanJo la acción 
real y personal que le corresponde pide 
qae se reciba samarla información dé t*8 
jigos para justificar que «os b -’n^a coya 
posesión se reclama no están poseídos por 
uedis, hecho lo cual as dicte auto otorgan
do Bin perjuicio de tercero de mejor de
recho la posesión solicitada.— Resultando 
qae admitida dicha demande, se recibió 
¡a información de testigos ofrecida, de
clarando, á los folios ousrenta y uno, cus' 
renta y dos y cuarenta y irfs, D. Juan 
Alemafiy y A zina, D. José Cocee y Jna- 
neda y D. Joan Monserrat y Puig, mayo
res de edad y de este vecindario: que sa
ben y les consta que la porción de te-reno 
qae consiste en el último bancal y porción 
(H per.último en el rincón señalado con 
uoa cuerda, sita en el término de esta 
ciudad, de pertenencias del terreno llama
do Can Roses ó Can Vilel'a en el Pía d'es 
Castell, que linda por Norte con camioo ó 
cuesta da la Pradera, por Sor con Son 
Oallerot de casa Moraguts, por Este con el 
Mar y per Oeste con propi^dedes de here
deros de D. Antonio Bcnnusssr y de Ga
briel Vallcaneráe, no está poseída por na
die á titolo de daeño ni de usufenuaricto 
y lo eaben por haberlo visto desde h^oe 
mucho tiempo. —Considerando que la pe
tición de Francicca Miguel y Vicens está 
ajustada á laa preéoripcíonee legales y por 
coneiguíentP, quedando acreditado que 
nadie posee á titulo de dueño ó de uso 
Iructunrio los bienes cuya posesión se so
licite, y que se han presentado copias ft ha
cientes de los documentos públicoo nece
sarios acreditativos de que loe mismos 
bienes b o  hallan inscritos en el registro de 
la propiedad á nombre de equalia intere
sada, es procedente otorgar la posesión 
en h forma solicitada; todo arregladamen
te á lo dispuesto en los artículos mil seis
cientos treinta y t^es y siguientes concor
dantes de la L^y de Eojuiciamiento civil. 
—Por ante mi el actuario S, S. Dijo: Que 
debo otorgar y otorgo, sin perjuicio de ter
cero ds mejor derecho, ia posesión solici
tada á favor de Francisca Miguel y Vicens 
y procédase por el alguacil de servicio a 
quien se confiare comisión, anta el actúa- 
fio, para derla, expediéndose pata ello el 
cortespondi^L-to mandamiento en cayo 
seto de posesión se harán por el mismo 
aoiaario los .'equermientos á las pe-sonas 
que designe la misma interesada; h^cho 
todo lo cual dése cuenta para acordar lo 
detnaB procedente. Asi lo acordó, mandó 
y firma el Sr. Jaez de primera instancia 
de este Distrito de la Lonja en Palma á 
tres de Obtubre de mil novecientos diez. 
—Doy fé. —Juio de Torres.—Ante mi, 
Antonio Tomás.»

En s u  consecuencia el primero Diciem
bre siguiente, se puso en poaesioo de la 
Suca de que se !rata á la instante y á so
licitud de la misma en providencia de 
ayer tengo acordado que se pabliquen loe 
ed)etos qae determina el articulo mi1 seis
cientos cuarenta a* la L^y de Enjuicia- 
diento civil, á cuyo fin expido el presen- 

eo la inteligencia de qua pasados cua- 
reota días desde la fecha da su insece óo 
6Q el Bo l e t ín Oe ic ix l  de esta provia 
OÍ8, ein qae nadie se haya presentado á 
reclam- r ae amparará ea la posesión á

Francisca M gael que la ha obt-nldo 
y no se admití á reclamación contra ella.

Paima cinco Mayo de mil novecientos 
once.—Jaiio de Torree.—Ante mi, Anto
nio Tomás. -----

Núm. 1306
Hago eabei: Qce por ante el actuario 

que refrenda se tramita un expediwute á 
ilicitud da Antouia Alemañy y E .eañat, 
tecina de «a villa de Andraitx de esta pro* 
yiueia de Beleares á fin de que se decía- 
,aee entre otros part.cu'ares la ausencia

ignorado paradero de b u  esposo Ga

Escríbante de D. Gaínermo Vidal, se si* 
guen eutos ejecutivos promovidos por el 

■ rocurador D. Raf&ei Ciar á nombra de 
D. Jo*é Estela y Thomás contra D. Anto
nio Ayres Tuzralde; ambos vecinos de 
eeta capital, sobre pago de cantidad, inte
reses y costas, en cuyos autos recayó te 
sentencia da rsmatB cuyo eacab.-Z3mi u
to y parte dtepositiv- son como 9igaeD:= 
Sentencia: Ea la ciudad da Palma á ocho 
de Mayo de m i nuevecie 'os o ce.=El 
Sr. D Judo da Torres y Gisberí, Juez de 
primera instancia del distrito de la Louja 
de te rntema: vistos ¡os presentes eutoe 
juicio ej cativo, sobre pago de cantidad, 
oromnvido por D. José Estela y Thomás, 
may ,r de edad, casado, Inspector úa emi- 
gíadión, vecino de esta ciudad, defendido 
po? el Letrato D. José AIcover y repre
sentado por el procuradcr D. R»feel Gter; 
contra D. Antonio Ayres Tuzialdr, dal 
comercio, vecino de esta ciudad, en rebel- 
diá por no haber comparecido en ios au
tos. =Rd8ültando eic.—Fallo: Qua debo 
manúhr y mando seguir la ejecución ade
lante contra los bienes embargados á Don 
Antonio Ayres y Turralde, para con su 
producto hacer pago á D. José Estela 
Thomás, de te cantidad de nubve milae- 
teoíeuíss diez y siete pesetas; miereses á 
razón del cinco por ciento anoal á contar 
desde el ditz y seis de Febrero del co
rriente año y qaa vencieren: imponiendo 
al refdiido Ay-se las costes del juicio. Y 
por esta mi ssntencia la pronuncio, man
do y fbmo=JaLia ue Tonas. =Lsida y 
publicada foé la anterior semencia por el 
Sr. Jue-z qus la suacribe, estando cele
brando au iteacia pública el mismo día de 
b u  fecha: doy fé.=Ant3 mi, Juau Benna- 
sor.

Y en cumplimiento de lo. mandado en 
providencia de eeta fecha expido la pre- 
Sínte cédula por la que se notifica al repe
tido D. Antonio Ayres la sentencia de re
mete da que se ha hecho mérito á los fi
nes y efectos legales,

Palma diez y seis Mayo da mil novo- 
cientos once.—Juan Bonnaser.

Núm. 1327
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jues municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los se

ñores Perez y Fabr« ó sus rép esentantes, 
de ignorado paradero, para qua compa
rezcan el dia veinte y seis del actual á las 
doca horas, en el local que ocupa este 
Juzgado, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal promovido por 
D. Gabriel Barceló y Mir, de este veciu- 

. datio, sobro reclamación de pensiones de 
I censo, qae le sóa en deber, en la inteli- 
i gencia que de no verificarlo les parará el 

perjuicio a que hubiere logar en derecho, 
pués aeí queda mandado con providencia 
de esta fecha.

Dado en Palma á diez y nam de Ma
yo de mil novecientos once.—Juan Gi
nard.—Ante mi, Jaime Salvé.

Núm. 1326
Por el presante edicto sa cita á los Se

ñores Pérez y Fabra ó sus representan
tes, de ignorado paradero, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el dia 
veinte y siete del actual á lae doce horas, 
al objeto de absolver posiciones, bajo 
apercibimiento caso de íocomparecencia 
de darías por absueitas afirmativamente 
y á b u  perjuicio, ¡as qaa han quedado for
muladas en el acto y que haa sido decla
radas pertmented, puéa asi queda acorda
do con esta fechi por el Triounal munici
pal, á instancia do D. Gabrii Barceló y 
Mu, de esta vecindad, en el eápediente 
juicio verbal que Biguá ante este mismo 
Juzgado contra loe meatados Señoree Pe
rez y Fabra, sobre pago de cantidad.

Dado en Palma á veinte de Mayo de 
mil novecieníoa once.—Juan Ginard.-— 
Ante mi, Jaime Salvé, Secretario.

Nún. 1234
Don Bartolomé loas y Blanes, Juez mu

nicipal letrado de la villa de Manacor, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: que por el presente edicto 

ee saca á pública subusta por término do 
diez días te fiuoa que se expresará pera

3 
hacer pego á Caíéliná Parere Pwgroe de 
Is cantidad da doscientas ochenta y una 
pesetea nóvente y dos céntimos imperta 
de los i- tereses al siete por ciento corres- 
pondi?ntee á los dos últimos años y parte 
vencida de te anualidad corriente del 
préstamo do mil eeiscieute.s noventa y 
a ñs pesetas sesenta y seis céntimos según 
resulte de la escritura públice de présta
mo que obra en autos juicio verbal civil 
seguido á instancia d«» procurado: D, Bar- 
í^'omé Marcó como fi oderado dí Catalina 
Parara contra Gabriel Artigues y Ribot. 
Uoa pieza de tierra campo con arbolado 
¡temada La Ere de extensión de treinta y 
cinco árses r'-mcu pt? y una c^ntiereas 
poco más ó nativos, con casa en elte edi
ficada Ilúdante por Norte con Cierra de 
Miguel Rosselló, por Su; con tes de Lo- 
reí Z5 Rirrs, por Erte coa tes de Catali
na Rie-u y por Oeste con tea de Martin 
Binimelia. Justipreciada en mü quinten* 
tas pesetas.

Ls eabactá tendrá lugar el dia primero 
de Jallo próximo venidero á tes diez de 
te mañana en te s&te audiencia de este 
Juzgado bajo loe pactos y condiciones 3i« 
guiantes:

1 .a Para tomar parte en te subasta 
deberá todo licitado? consigna? previa- 
maote en meea del Juzgado el diez poi 
ciento del jastiprECÍo,

2 .a Serán de cargo del comprador loa 
gastos de subasta y remate, fsexítura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resulten sobre la fines.

3 .a D-spués dsl remate no se admiti
rá al comprador ninguna reclamación.

4 .a No se han suplido les titules de 
propiedad y ai comprador quedará sujeto 
á lo dispu veto en el artículo 1496 de la 
Ley Procesal.

5 .a No sa admitirá postura que no 
cubra tea dos terceras partee del justi
precio.

En su consecuencia quien quiere to
mar parte en la referida subasta acuda ea 
ei local de este Juzgado en el dia y hora 
señalados.

Dado en Manacor á diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos once — Bartolo
mé Toae.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1308
D. Pedro Perelió Rosselló, Procurador, 

Secretario del Juzgado municipal de la 
Villa de Maro.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal, hoy ejecución de sentencia pro
movido por D. Poncio Slmonet Roaaelló, 
y seguido actualmente por D. Pedro 8í- 
monet Reynés, contra ios consortes Pedro 
PalüuRoigy Francisca Homar Borrás, 
en rebsldíe, sobre pago de intereses, cons
ta te diligencia Sfgutente:=Liqaidación 
de caigas que afectan á la finca embarga
da en estos autos, propia de los deman
dados Pedro Paiou Roig y Francisca Ho
mar Borrás, y adjudicada al ejecutante 
D. Podro Simón ei Roynés; cuya liquida
ción practica el infrascrito Secretario. = 
La finca pieza de tierra denominada Son 
Fáster de este término municipal, de cin
cuenta y tres arias veintiocho centiáreae 
de extensión remanente de otra de ochen
ta y ocho areas setenta y nueve centiá- 
reas, justipreciada en mil pesetas, en 
providencia de diez y nueve Abril último 
fué adjudicada al ejecutante D. Pedro Si- 
monet Reyués, por tes dos terceras partea 
de b u avaluó ó sea por ia cantidad de 
seiBcientíB sesenta y eibte pesetas 667'00, 
=Dj te certificación de gravámenes, uni
da a los autos, no aparece qua 1a finca de 
que se trata esté gravada con ningún oen- 
b o  ni oira clase da carga perpétua, y por 
lo mismo no 83 haca baja alguna del pre
cio da te adjudicación:=E6ta es la liqui
dación que ha practicado en cumplimien
to da lo mandado por el Sr. Juez munici
pal. Aloró cuatro de Mayo de mil nove
cientos once.=Pedro Perelió.

Y en providencia de ayer sa acordó que 
la anterior liquidación se comunique por 
tres días á las partee; y á fin de que ten» 
ga lugar con los ejecutados Pedro Paloa 
Roig y Francisca Homar Borrág, expido 
el presente edicto paja su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Alaró cinco de Mayo de mil novecien
tos once,—Pedro Perelió,

M.C.D. 2022
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Núm. 1309

Certifico: Que en loe autos que se di
rán ha recaído la eenlenoia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, asi como la 
diligencia de su publicación, son del te
nor siguienie:

<En la villa de Aiaró (Baleares) dia 
veinticuatro Marzo de mil novecientos 
once. Habiendo visto el Tribunal munici
pal compuesto por el Sr. Juez municipal 
Suplente D. Jaime Rosselió Rotger y los 
Adjuntos D, Pedio Fuilana Coll y don 
Jaime Guardiola Homar, si expediente 
juicio verbal seguido en virtud de deman
da de D. Bartolomé Simonet y Busquéis, 
mayor de edad, casa lo, propietario y ve
cino da esta villa, contra Nadal Xamena 
Rosselió, de ignorado paradero y caso de 
haber fallecido contra sus herederos ó 
causa-habientes; sob.-e pago de ciento 
ochenta y seis pesetas sesenta y seis cén
timos con los intereses vencidos y que 
venzan al seis por ciento aoual desde 
veinticinco de Mayo de mil novecientos 
seis, y.=Rdsultaudo eic.=GoD8iderando 
etc.=Faiiamos: Por unanimidad, que de
bemos declarar y declaramos á Nadal Xa- 
mena Rosselió. confesa en el contenido 
de las posiciones formuladas por el actor, 
y en consecuencia, condenarle como le 
condenamos á pegar a D. Bartolomé Si* 
monet Basquéis, neutro de tercero día, la 
cantidad de ciento ochenta y s.ús pesetas 
sesenta y Sois céntimos y les intereses al 
seis por ciento anual vencidos dasde el 
dia veinticinco Mayo de mil novecientos 
seis y los que venzan en adelante hasta 
su efectivo p&go, imponiéndole ademas 
rodas las cosías del juicio. Mandamos que 
para la notificación á Nadal Xamena Ro- 
sselló, se publique el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, asi lo pionunciamos, manda
mos y firmamos. =Jaime Rü 88ü I¡ó ,=Pü - 
dro FuHaou.=Jaime Guíiráioia.=PüDü- 
cacióu.=Leidtt y publicada fué ¡a aut^rlor 
sentencia por el Sr. Juez municipal su
plente D. Jaime Rosselió Rotger, encar
gado del despacho el día veintisiete si
guiente á su fecha, estando celebrando 
audiencia publica y doy fé.=Pedro Pe- 
relió.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro el presente 
testimonio en Alaró a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos once.—Pedro 
Perelió,

Núm. 1302
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Menorca. Capitán del 
Puerto de Mahón, etc., etc.
Hago saber; Que por acuerdo de la 

Juma local de Practicajes aprobado por 
la Dirección General ue Navegación y 
Pesca, las tarifas de Practicajes y Ama- 
najes vigentes en el Puerto de Cmdadeia 
son las siguientes:

Pr a c t ic a je s
Pesetas

Buques menores de 50 toneladas 
ue arqueo total. . »

Id. id. de 50 á 100 id. de id. id. . 10‘00 
Id. id. da 100 a 400 id. de id. id.. 15‘00 
Id, id. de 400 á 800 id. de id. id. 20*00 
Id. id. de 800 a 1000 id. de id. id. 25*00

Ama r r a je s
Buques menores de 20 toneladas

de arqueo total. : 0*50
Id. id. de 20 a 50 id. de id. id, . 1*00
Id. id. de 50 a 100 id. de id. id. . 3'00
Id. id. de 100 ñ 400 id. de id. id. 5'00
Id. id. de 4UG á 800 id. de id. id. 7*00
Id. id. de 8UÜ a 1000 id. de id. id. 10*00

Y en campamiento de la regla 1.a de la 
Circular de 6 de Diciembre da 1910 de la 
Dirección Gañera! de Navegación y Pes
ca, se dá publicidad a enus para conoci
miento de aquellos ó quienes pueda inte
resar; debiendo manifestar que durante 
nn mes a contar de la fecha de su pubii- 
cación podran hacerse por escrito las ob 
servacioues que estimen convenientes.

Mahón 19 de Mayo de 1911. —José 
Riera y Alemaüy.

¡Núm. 1260 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1911
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de contribuciones é impuestos de 
las Zonas de Inca y Manacor de las que 
es Arrendatario Don Bartolomé Mir.

Hago saber: Que en el expediente que ins
truyo contra D, Gabriel Alzina Fiol alias 
Donat, vecino de Inca por débitos del con
cepto contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 12 de Mayo 
de 19 n la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho Don Gabriel Alzina 
Fiol (a) Donat sus descubiertos que se 
le tienen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble ó inmuebles 
pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
se veriheará bajo mi presidencia el dia 2 de 
Jumo de 1911 y hora de las doce en la 
oficina Recaudatoria calle Lioseta n.° 12- 
Inca siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran el principal, recargos 
y costas del procedimiento que se regulan 
en 100 pesetas respetando los gravámenes.

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales, y B. O. de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, adviniendo para conocimien 
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900:

i.a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Ulase, cabilla y situación de la finca
Una finca rústica llamada <E1 Campet» 

de media cuarterada ó Jo que sea, situada 
en la Sección X señalada en el piano del 
Ayuntamiento con el número 2392, lin
dando por Norte con tierras de los herede
ros de Pablo Pascual, por Sur con otras de 
los herederos de Catalina Seguí Alonso, 
por Este con las de Catalina Beltrán Ferrer 
y por el Oeste con camino de Estabiecedo- 
res, consta inscrita al Registro de la Pro
piedad al tomo 1432 folio 72 del libro 153 
de Inca, finca n.° 6998 inscripción 1.a

Capitalizadas al 5 por 100 por ser rústi
ca en 540*00 pesetas.

Esta gravada: (A) Con el alodio á los 
sucesores de D. Juan Bordils y Tamarit,

(E) Con un censo de quince libras á fa
vor del Convento de religiosas de San Bar
tolomé en Inca, según escritura de i.° de 
Abril 1856 ante el Notario D. José Castelló 
registrada el 3 del mismo mes y año,

(C) Con el embargo á favor de la Ha
cienda.

Valor para la subasta, las que cubran el 
principal, recargos y costas del procedi
miento que se regulan en 100 pesetas res
petando ios gravámenes.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas- hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
mas gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
na hasta el diei de la celebración de aquel 
acto, y que ios licitadores deberán confor 
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en 1a subasta, que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por io o  del valor 
líquido de los bienes que intenten .rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de ¡a adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti» 
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en la caja general de depósitos.

Inca á 13 de Mayo de 1911.—El Recau
dador, Francisco Kirchhoícr,

Núm. 824

Depositarla de fondos municipales de Valldemosa
CUENTA del cuarto trimestre del afto 1910 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pmc u i
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... . 634^
Ugreeos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 4203*46

Cargo. .
Oasa por pagos verificados en igual trimestre .

4838-20 
4699*95

tóxistenois au nai poder para el trimestre que signe.........................
SEGUNDA PAR TE. -Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

138-25

INGRESOS Saldo del 
triaestre anterior

Operaaionea 
en e»te trimeatre

TOTAL 
de laa operadoee

L Propios.................... ............................. 695*26 695*26 1390*52
2 Monte?................................................... * » »
3 ImpuestOíi...................................  . « 805*00 » 1
4 Seneficenoia.......... > 1 »
5 laetracoióa pública. ...... » »
d Uorreojión pablicu ....... » a »
7 Extraor iinarioe................................... 150'00 » 150'00
8 Reeahas. 1662*52 » 1662*02
9 Recamos legales para cubrir el déficit. 567584 3508*20 9184'04

i0 P.eimegr ^8. » » >
Cargo pesetas. . . 8988*62 4203*46 13192*08

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3816*29 1341-49 5157-78
2 Policía de seguridad............................. 450'00 150'00 600'00
3 Policía urbana y rural......................... 530'00 30000 830'00
4 Instrucción pública.............................. 895'00 365*00 1*260'00
5 Beneficencia.......................................... 200*00 200*00 400*00
6 Obraa públicas....................................... 275*00 22500 50000
7 Corrección pública................................ > 239*78 23918
8 Montea.................................................. » » a
9 Cargas.................................................... 1978*66 1828'66 3807 32

10 Obraa de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos ........................................ 208'93 50*02 258*95
12 Resultas.............................. . . » > *
13 Ampliación........................ . . » > »

Data pesetas , . . 8353*88 469995 13053*83
pe
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La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la depoeiune.
En Validemos» á 1 Enero 1911.—El Depositario, Jaime Crnellas.—Confome —El 

Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastián Estarás. M

Núm. 825
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx

CUENTA del cuarto trimestre del afto 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia aa ni pelar au da del trimestre anterior................................... 3082*50
ingresos eo el tri niatre de esta cuenta.......................................................... 2268'44

Cargo ......... 535094
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................2191*1^

q 
á 
u 
n 
a
6 
P

a

Exiaiencia a a mi poder para el trimestre que sigue . . i,,. . . 3159*77 c 
e

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
l

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadone'

1 Propios.

3 Impaaetos.............................. * • •
4 Beíiafioaneia. .........................................
5 instrucción pública.
6 Correocióa pública..............................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.

1350*00 
6-00

*
»
»

403*00 
2454-73 
3177*75

»

32*00
92*00
17*68
»
»

250*00
>

1876*76
>

» 
1382'00 

200*00 
17*68
>

653*00 
2464*73 
5054'61

>
Cargo pesetas. 6 ■ 7391*48 2268*44 96^2.

PAGOS
1 Gastos del Ayantamíento, . •
2 Policía de seguridad. , . . •
3 Policía urbana y rural. . . •

9 Cargas...............................  • •
t0 Obras de nueva construcción. .

L2 Resultas. . . ..........................
13 Ampliación..................................

• • 1631*25 
*

653*79 
»

494*39 
»

1497*55 
»

32'00 
»
»

881'14

200*00
387'96 

»

109*78 
»

479*29 
»

133'00 
»
»

2512*39

200'0° 
io4r75

, 494*39
109*78

1976-84

166*0°
»

------ ----- ----Data pesetas. • • 4308*98 2191'17
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de la fot«
Eu Fornalatx á 31 Diciembre 1910.-E1 Depositario, Pedro Joan Arbooa.-t, 

me.—El Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V. B. —El Alcalde, Juan

.........' " ' PALMA,- Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


